RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  5 DE JUNIO DE  2013

(E. E. 2013-17-1-0003019, Ent. Nº 2678/13) 

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia  de Montevideo relacionadas con  la reiteración de la prórroga del convenio suscrito con la ONG “Acción Promocional 18 de Julio”, para el mantenimiento de taludes de drenajes pluviales y limpieza de cauces de hormigón;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 26/10/09 el Intendente  dispuso la aprobación de la donación  modal con la ONG “Acción Promocional 18 de Julio”, por un monto de $ 1.678.012. El gasto fue observado  por el Contador Delegado por falta de disponibilidad y por contravenir lo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF, siendo oportunamente reiterado;

2) que por Resolución Nº  5432/10 de fecha  22/10/10

se amplió el contrato referido por el término de un año a partir del  15/12/10 siendo el gasto observado por el Contador Delegado. Reiterado el mismo se mantuvo la observación; 

3) que por Resolución Nº 3103/11 de fecha 11/7/11 y su modificativa del 1/8/11, se convalidó la ampliación de tareas a cargo de la  citada asociación, a partir del 1º de julio y hasta el 15 de diciembre  de 2011, siendo observada por este Tribunal en Sesión de fecha  14/09/11; y reiterado fue mantenida la observación;

4) que por Resolución 374/12 de fecha 24/1/12, se convalidó una prórroga, a partir del 16/12/11 por el término de cuatro meses, siendo observada por este Tribunal, en Sesión de fecha 15/2/12;

5) que  por Resolución Nº 2032/12 de fecha  22/5/12, la Intendente convalida una nueva  prórroga por un monto de $ 3:174.381, a partir del 16 de abril de 2012 por el término de 12 meses a efectos de continuar con las tareas que tiene a cargo la referida asociación, en atención a que no se  habían culminado  los trámites para la adjudicación de un nuevo contrato;

6) que este Tribunal en Sesión de fecha 4/7/12 acordó observar el gasto considerando que el mismo derivaba de una contratación que ya había sido observada por  razones de procedimiento no subsanables, y por  principio de ejecución;

7) que en la oportunidad, se remite Resolución 3173/2012, de 30 de Julio de 2012, reiterando el gasto, esgrimiendo que la Intendencia se encuentra facultada para celebrar convenios o contrataciones con Asociaciones, Instituciones Sociales y otras Organizaciones no gubernamentales, a través de regímenes y procedimientos especiales;

CONSIDERANDO: 1) que se expresa que el Artículo 149 del Decreto Departamental Nº 26969 faculta a la Intendencia a “celebrar convenios o contrataciones con Asociaciones, Instituciones Sociales u otras Organizaciones no gubernamentales, sin fines de lucro, a través de regímenes y procedimientos especiales, cuando las características del mercado o de los bienes o servicios requeridos lo hagan convenientes para la Administración”;

 2) que conforme al Artículo 2 del TOCAF, el mismo se aplica a los Gobiernos Departamentales y esta norma tiene origen legal en el Artículo 451 de la Ley  15903;

 3) que el Artículo 33 del TOCAF, tiene también origen legal; 
 4) que ante un conflicto de una norma legal y un decreto de un Gobierno Departamental con fuerza de Ley en su jurisdicción, se debe tener en cuenta si la competencia regulada es nacional o departamental; 

 5) que la regulación de la contratación administrativa no es un cometido departamental,  por lo cual, al ser regulado por una Ley nacional no puede apartarse del mismo un decreto de un Gobierno Departamental con fuerza de Ley en su jurisdicción;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo preceptuado por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1)   Mantener la observación formulada con fecha 4/07/2012;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y 

3) Devolver a la Administración actuante.
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